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Contrato de Obra Pública No. NAy-CEA-RF-01-25

contrato de obra pública a prec¡os unitarios y tiempo determinado que celebran, por una
PArtE, IA COTVIISIÓT'¡ ESTATAT DE AGUA POTABLE Y ALCANTARITLADO, TCPTCSCNIAdA

legalmente por su Director General el ING EULALIO oRTlz GoMEz, a qu¡en se denominará
"Lo Controtonte" y por la otra GRUPO AB CONSTRUCTOR S.A. DE C.V. es representada por
el ING cARtos BATtsrA BENlrEz en su carácter de Admin¡strador ún¡co a qu¡en se
denominará "El Contrutisto" de acuerdo a las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

€

r) ' Lo controton te" declara :

1-A) Que es un organismo públ¡co descentralizado del Gobierno del Estado, con
personalidad jurídica y patr¡monio prop¡o y con dom¡c¡l¡o en esta Cap¡tal del
Estado; en los térm¡nos del Artículo 40 de la Ley de Agua potable y
Alcantar¡llado vitente, publ¡cada mediante decreto número 7g69 en el
Periódico Oficial, órgano del Gobierno del Estado.

1-8) Quet¡ene capacidad legal parasuscr¡birel presente ¡nstrumento porconducto
de su Director General, ING EULAL|O ORTTZ GOMEZ, tal como lo acredita con
el nombramiento suscrito por el pres¡dente de la Junta de Gobierno de la
Comisión Estatal de Agua potable y Alcantarillado de Nayarit, el DR. MIGUEL
Átcel tevaRno QUINTERo, Gobernador const¡tuc¡onal del Estado de
Nayar¡t, de fecha 01 de Abril de 2025, en los términos y facultades que le
confieren los artículos 31, fracciones l, lV y XVll, 42 t¡acción XVll, 44 fracción
lll, 46 de la ley de Agua Potable y Alcantar¡llado del Estado de Nayarit, 1, 3,

13 fracciones l, ll, Vll y lx del Reglamento lnterior de la Comisión Estatal de
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Nayarit.

1-C) Que ha sido designado por el C. Gobernador Constitucional del Estado de
Nayar¡t para ser el órgano ejecutor de Ia obra denom¡nada:
EQUIPAMIENTO ETECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO SANTATERESITA
EN EL MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT

Med¡ante el proced¡miento de Licitac¡ón por modalidad de |NVITAC|ON A
CUANDO MENOS TRESCONTRATISTAS No. NAY-CEA-RF{r1-2}|R de fecha 03
de Julio de 2025, para ser contratada a prec¡os Un¡tar¡os y Tiempo
Determinado.

coMsót{ €sTAr t o€ aGuA pofABt.E y ArcANTAnt[uDo DE Nlya8lT
Av. lnrlrr.rrlr. 1üO Orbnt¿, Cobñ¡¡ Crnt.o C.p 6360 fepic, N.tarn.

311213 5218 | 311213 5s 32



eÍW,r¡f coMrsróN EsrarAL oE
AGUA POTAELE Y
ALCANTARILLADO

NAY.CEA.RF.O1-25

1-D) Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la
S€cretaría de Desarrollo Sustentable de Irlayarit Med¡ante Ofic¡o o. Ap-lp-
JUN-094-2025 de fecha 26 de Junio de 2025, autorizó la tnversión por un
monto de $2,622,642.96 (dos millones seiscientos ve¡nt¡dós mil se¡sc¡entos
cuarenta y dos M.N.) ¡ncluyendo el l.V.A., conforme a la Ley Orgánica de
Gobierno del Estado, la cual se encuentra ¡nserta en el programa, SC AGUA
POTABTE con estructura financiera del Ifl)% del Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento de las Ent¡dades Federat¡vas (FAFEF). La obra objeto
de este contrato está comprendida en la apertura programática E06O
Fortalec¡miento del sistema de abastec¡miento el agua potable,
Alcantarillado y Saneamiento

1-E) Que el presente contrato se adjudicó a ,,El Contratista,' para llevar a cabo las
obras a que se destina la inversión autorizada, que se menciona en el inciso
1-D de la presente declaración, de acuerdo con los actos relativos al
procedimiento de adjudicación correspondiente, para tal efecto, se celebró
el acto de presentac¡ón y apertura de las propuestas técn¡ca- económica el
día 14 de Julio de 2025, y el acto donde "Lo Contratonte,, hizo saber su Fallo,
se realizó el día 16 de Julio de 2025, en el que se adjudicó a,,El Controt¡std',
el presente contrato, para la realización de los trabajos objeto del mismo.

1-F) Descripción de las obras objeto de este contrato:

EQUIPAMIENÍO ETECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO SANTA
TERESITA" EN Et MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT

1G) Que tiene establec¡do su dom¡c¡l¡o en Av. lnsurgentes No. 1060, en Tep¡c,
Nayarit, mismo que señala para los fines y efectos legales de este Contrato.

1-H) Que la adjudicac¡ón del presente contrato se real¡zó mediante proceso de
INVITACION A CUANDO MENOS TRES CONTRATTSTAS y de acuerdo a lo
establecido por la Ley de Obra pública del Estado de Nayarit y demás
d¡sposac¡ones legales aplicables.

ll) "El Controt¡sto" declara:

ll-A) Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condic¡ones técn¡cas
y económicas para obligarse a la ejecución de la obra objeto de este contrato,
y que dispone de la organ¡zación y elementos requeridos por Ley para ello.
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ll-B) Que acredita la existencia legat de la sociedad con el testimonio de lá
escritura públ¡ca constitut¡va número 73{.2 de fecha 17 de D¡c¡embre de
202¿ otorgada ante la fe del Notario público No,12 de la ciudad Tepic, del
Estado de Nayarit, L¡c. Rosa María Jiménez de Careaga.

Que es representada por el C. lng. Carlos Batista Benítez, Administrador
Único, con el testimonio de la Escritura pública const¡tutiva número 7342 de
fecha 17 de diciembre de 2022, otorgada ante la fe del Notario público No.12
de la ciudad Tep¡c, del Estado de Nayarit; Mandato que a la fecha no le ha
sido l¡m¡tado ni revocado, lo que declara ba.¡o protesta de decir verdad, qu¡en
se ¡dentifica con credencial del
8T8NCR48110918H500.

INE con clave de elector

ll-C) Que t¡ene su Reg¡stro federal de Contribuyentes GAC95O117KV1 y t¡ene
establec¡do su dom¡cilio en calle Cobalto No.21 Ciudad lndustrial
M¡croindustria, de Tepic Nayarit, con C.p.63173; y lo acredita con la

Constancia de Situac¡ón Fiscal de fecha 17 de Julio de 2025

ll-E) Que conoce el contenido y los requisitos que establecen la Lev de Obra
Pública del Estado de N avarit, las reglas generales para la contratación y
ejecución de obras públicas y de los servicios relacionados con las mismas
para las dependencias y ent¡dades de la Administración pública, y el
contenido de los anexos inctuidos que cont¡enen: catálogo de conceptos,
cant¡dades de trabajo, unidades de medida, precios un¡tarios propuestos e
lmportes parciales y el total de la proposición, especificac¡ones de
construcción, programa de ejecución de los trabajos detallados por
conceptos, cons¡gnados por periodos, las cant¡dades por ejecutar e importes
correspond¡entes y demás documentos que forman parte de la propuesta
técnica y económica y la bitácora que se integrará, que debidamente
firmados por las partes integran el presente contrato,

ll-F) Que ha ¡nspecc¡onado debidamente el sitio donde se realizará ra obra objeto
de este contrato, a fin de considerar todos los factores que interv¡enen en su
ejecución.

ll-G) Que, bajo protesta de decir verdad, no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en el artículo 31 de la Lev de ra Pública de I Estado de
Navarit.

"tAS PARTES" declaran:

lll-A) Que se reconocen la personal¡dad y capacidad legal con que comparecen a
la elaboración y suscr¡pción del presente instrumento en el que no med¡a
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dolo, error ni lesión por parte de alguno de los contratantes en virtud de su
buena fe.

lll-B) Que, en atención a su naturaleza, a sus funciones, atribuciones y capacidad
estiman conveniente la celebración del presente instrumento el cual se
a,¡usta a las dispos¡c¡ones jurídicas vigentes sobre la materia y se celebra de
conformidad con las s¡gu¡entes:

cr.Ausut.as

Primera. - Ob¡eto del Contrato

"Lo Controtonte" encomienda a "El Conüotisto" la realización de la obra cons¡stente en:
EQUIPAMIENTO EIECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO SA,f7rA ÍERESITA, EN EL

MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARI¡, "81 Controt¡sto" se obliga a realizarla hasta su total
term¡nación, acatando para ello lo establec¡do por los d¡versos ordenamientos, normas y

anexos señalados en el inciso ll-E) de la declaración segunda de este contrato, así como las

d¡spos¡ciones en mater¡a de construcción vigentes en el ámbito federal, estatal y municipal
donde deban realizarse los trabajos; así como los proyectos, planos, especificaciones,

catálogos de conceptos, programas y presupuestos correspondientes, que como anexos
forman parte integrante de este contrato,

Segunda. - Monto del Contrato.

El monto del presente contrato es de 52,252,059.40 (Dos M¡lloñes Doscientos Cincuenta y Dos M¡l

C¡ncuenta y Nueve Pesos 40/100 M.N.), Mas 5360,329.50 (Tresc¡entos Sesenta Mil fresc¡entos
Veint¡nueve Pesos 50/100 M.N.), por concepto del t.V.A. para un Total 92,612,388.90 (Dos Mlllones
Selsclentos Doce Mll T¡esclentos Ochenta y Ocho Pesos 90/100 M.N.)

Te.cera. - Plazo de Ejecución.

Cuarta. - D¡spon¡b¡lidad del lnmueble y Documentos Admlnistrat¡vos.

"Lo Controtdnte" se obliga a poner a d¡sposic¡ón de "El Contotisto',, el o los inmuebles en
que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes,
perm¡sos, licencias y demás autorizaciones que se requ¡eran para su real¡zac¡ón y que su

tram¡tación sea competenc¡a de la " Lo Controtonte" .

coM6óN €sfarat oE AGUA potalt¡ y ArcANTARtLLaDo Dt t¡ayAer
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"El Contratista" se obliga a iniciar la obra el día 18 de Julio de 2025, y a terminarla a más

tardar el día 15 de Octubre de 2025, de conformidad con el programa de trabajo aprobado,
con un periodo de 90 (ñloventa) dfas naturales.
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Quinta. - Ant¡cipos.

Para el in¡cio de la obra, así como adquisición de equipos y materiales objeto del presente
contrato, "Lo contratonte" otorgará un anticipo por el 30 % (Treinta por c¡ento), de la
asignación aprobada al contrato correspondiente, que importa la cantidad de 5675,6L7.g2
(seiscientos setenta y cinco mil seiscientos dieciocho M.N.), mas s10g,o9g.g5 (ciento ocho
m¡l noventa y nueve M.N.), por concepto der r.v.A. para un Total 57g3,716.67 (setecientos
ochenta ytres m¡l setec¡entos diecisiete M.N.) queserá entregado a,,Et controtista,, con
antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos y este se obliga a utilizarlo en la
realización de los mismos

Sexta. - Forma de Pago.

Las partes convienen que los trabajos objeto del presente contrato, se paguen conforme a
lo establecido en el catálogo de conceptos, mediante la formulación de est¡maciones que
podrán ser Semanales, Quincenales o como máximo 30 días calendar¡o, las que serán
presentadas por "El controt¡sfo" a la res¡dencia de superv¡sión dentro de los cuatro días
háb¡les s¡guientes a la fecha de corte; La Res¡denc¡a de Supervisión dentro de los siete días
hábiles situ¡entes deberá revisar, y en su caso autorizar las estimaciones, mismas que serán
pagadas en las oficinas de la comisión Estatal de Agua potable y Alcantar¡llado, ubicadas
en: Av. lnsurgentes No. 1060. col. Centro de esta ciudad, dentro de un plazo no mayor a 20
dlas naturales, contados a partir de la Autor¡zación por parte de la supervisión; las
diferencias técn¡cas o numéricas pendientes de pago, se resolverán y en su caso, se
incorporarán en la sigulente est¡mación.

Tratándose de pagos en exceso gue llegase a recibir "El controtisto,', desde la contratación
y ejecución de la obra, este se obl¡ga a reintegrar las cantldades pagadas en exceso, más los
intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establec¡da por la Lev
de ln resos de G bierno del Estado en los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Los cartos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se
computarán por días calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efect¡vamente las cant¡dades a d¡sposición de ,.Lo Conüotonte', .

Sépt¡ma. - Garantfas,

a) Para tarantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligac¡ones de este
contrato, "El contratista" se obriga a presentar fianza por el 1096 (drez por c¡ento)
del ¡mporte de la obra contratada.

g
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b) Para tarantizar la correcta inversión y/o devorución Totar der Anticipo de ob¡a. Er
contrat¡sta se obriga a presentar ante "La contratante,,, fianza que tarantice la
totalidad del monto otorgado ¡ncluyendo el lVA.

c) Asimismo "Er contratista" deberá notificar por escrito la terminación de ra obra y
prev¡amente a ra recepción de ros trabajos, garant¡zará ros mismos, para responder
de los defectos que resurten de la realización de los mismos, de ros vic¡os ocultos y
de cualquier otra responsabiridad en que hubieren incurr¡do en su ejecución; misma
que deberá entregar en un prazo de quince días naturares siguientes a ra fecha de
terminación de ros trabajos, mismos que serán garantizados por er contratista
durante un prazo de 12 (doce) meses, a partir de ra fecha de terminación de Ia obra.

Octava. - A¡uste de Costos.

Las partes acuerdan la revisión y ajuste de los costos que integran los precios un¡tarios
pactados en este contrato, cuando ocurran c¡rcunstanc¡as de orden económ¡co no prev¡sto,
que determinen un aumento o reducción, de los costos de los trabajos aún no ejecutados,
conforme al programa pactado al momento de ocurrir dicha contingencia,

La revisión de los costos se realizará mediante el procedimiento que se cita de acuerdo a lo
establec¡do en el artículo 44 de la Ley de obra pública del Estado de Nayar¡t mismas que
serán pagadas en las oficinas de la Comisión Estatal de Agua potable y Alcantarillado de
Nayar¡t dentro de un plazo que no será mayor de 30 días naturales sigu¡entes a la fecha en
que"Lo Controtonte" resuelva por escr¡to el aumento o reducción respect¡vo.

Novena. - Recepción de los Trabajos,

"El controt¡sto" comunicará por escrito a "Lo controtonte,, la terminación de los trabajos
objeto del presente contrato que re fueron encomendados y esta úrtima en un prazo de 10
(diez) días háb¡les, ver¡ficará que los trabajos estén debidamente concruidos.

una vez constatada la terminación de los trabajos en los términos del párrafo anter¡or, ,.¿o

controtonte" en un térm¡no de 10 (diez) días hábires procederá a ra recepción de los
mismos. Al conclu¡r dicho prazo, s¡n que "¿o controtonte" haya recibido los trabajos, estos
se tendrán por reclbidos.

" Lo controtonte" podrá efectuar recepc¡ones parc¡ales cuando a su juicio existieren trabajos
term¡nados y sus partes sean identificables y suscept¡bles de ut¡l¡zarse.

Décima. - Representante de,,Et Contratistd,.

"El Controtistd'se obliga a establecer ant¡cipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
s¡t¡o de realización de los m¡smos un representante permanente que fungirá como
suPERlNTEfr¡oENTE de construcción, er cual deberá cubrir er perfil requerido, táer poder

coM6Ét{ csT ¡Ar oE AcuA porAStE y At cáNfaRtttaoo ot NAyARrr
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amplio y sufic¡ente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este
contrato.

"Lo contratonte" se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier
t¡empo.

Déc¡ma pr¡mera. - Relaciones taborales.

"El controtisto" como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los
trabajos materia de este contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas
de las disposiciones legales y demás ordenamientos en mater¡a de trabajo y seguridad
soc¡al. "E/ controt¡sto" conv¡ene por lo m¡smo, en responder de todas las reclamaciones
que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "La Controtonte,,, en relación
con los trabajos objeto del presente contrato.

"El controtisto" como empresar¡o y patrón se compromete a entregar dentro de ros
pr¡meros 5 días posteriores al in¡c¡o de la obra, copia del Alta ante el lMss (lnst¡tuto
Mex¡cano del Seguro Social) de la obra objeto de este contrato.

Décima segunda, - Responsabilid ades de,,El Controtisto,, ,

"Elcontrotisto" se obliga a que los materiales y equipo que se util¡zan en los trabajos objeto
de la obra motivo del presente contrato cumplan con las normas de calidad establecidas en
el anexo de este contrato y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectúen a satisfacción de "Lo contratonte", así como, a responder por su cuenta y
riesgo, de los defectos y vic¡os ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por
¡nobservancia o netligencia de su parte se lleguen a causar a "Lo controtonte,,o a terceros,
en cuyo caso se hará efectiva la garantía otortada para tal efecto.

"El contrdtisto" como único responsable de los trabajos, deberá sujetarse a todos los
reglamento§ y ordenamientos de todas las autoridades competentes en materia de
construcción, seguridad y uso de la vía pública, así como las d¡sposiciones establecidas al
efecto por la contratante. Las responsabilidades, los daños y perjuicios que resultaren por
su inobservancia serán con cargo a " El Controtisto,, .

"El contrdtisto" como único responsable de los trabajos, se obl¡ta recopilar la ev¡denc¡a
documental que la autor¡dad fiscalizadora requiera con motivo de los procesos de
auditorías que se vayan a pract¡car a la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

lgualmente se obliga "El controt¡sto" a no ceder en forma parcial o total en favor de
cualesquiera otra persona física o moral sus derechos y obligaciones derivados de este
contrato y sus anexos, con excepción de los derechos de cobro sobre las est¡maciones por

coMIsIóÑ €§tAfAT D[ AGUA PofABu Y ALCANTARILLADo oT NAYAf,IT
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trabajos ejecutados en cuyo supuesto se deberá contar con la previa autorización expresa
y por escrito de "Lo controtonte" conforme a lo establecido en el quinto párrafo delartículo
38 de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit.

Décimo Tercera. - Supervisión de las Obras

"Lo contratonte" y el Gobierno del Estado, a través de los representantes que para el efecto
des¡gne, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo las obras objeto del presente
contrato y dar a "EI controtisto" por escr¡to las instrucciones que estime pert¡nente
relacionadas con su ejecución en la forma convenida y con las modificaciones que, en su
caso, ordene la propia contratante.

Es facultad de "La controtonte" realiz las ¡nspecciones de los mater¡ales que vaya a
utilizarse en la ejecución de la obra, ya sea en els¡tio de esta o en los lugares de adquisición
o fabr¡cación.

Décima Cuarta, - Bitácora de Obra

con la finalidad de llevar un registro de todo el proceso de ejecución de los trabajos objeto
de este contrato se utilizará la B¡tácora Convenc¡onal de obra entre ,,La Contratante,,, y,,El
Contratista" que será obl¡gatoria, permanecerá en la residencia de la obra y deberá
contener como mfn¡mo todas las modificaciones autor¡zadas a los alcances del contrato, los
avances y acontecimientos relevantes. El contenido de cada nota deberá precisar, según las
c¡rcunstancias de cada caso: número clasificación, fecha, descripción del asunto, y en forma
ad¡cional ubicación, causa, solución, prevención, consecuencia económica, y
responsabilidad si la hub¡ere, y fecha de atenc¡ón, así como la referencia, en su caso a la
nota que se conteste.

Toda orden u observación a que se refiere el párrafo anterior, será registrada en la b¡tácora
y firmada por quien la h¡zo y quien la recibió, a efecto de que puedan delimitarse
responsabilidades en todo momento.

Décima Quinta. - Modificaciones de los planos, especificaciones, programas y variaciones
de las cantidades de rabajo

Durante la vigencia del presente contrato "La controtonte,, podrá modificar los planos,
especificaciones y programas, dando aviso por escrito a ,,El controt¡sto,, y este se obl¡ga a

acatar las órdenes correspondientes.

En los casos de que por causas no imputables a "Et controt¡sto" deb¡damente just¡ficadas,
este se viera obligado a solic¡tar alguna variac¡ón al programa, ,,La controtonte,, resolverá

@M§ó C. TATA! oE A6UA PoTAEI¡ Y ATCANTARIuAm oE I¡AYAÁIÍ
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un¡tar¡o, ambas partes, de común acuerdo
hacerse a d¡chos prec¡os, sigu¡endo un

sobre la justificación y establecerá la reforma que juzgue pertinente, haciendo del
conoc¡miento del "El controtisto", las modificac¡ones que apruebe y este último a su vez
quedará obligado a aceptarlas.

Las mod¡ficaciones que se aprueben a los planos, especificaciones y al programa se
considerarán incorporadas a este contrato y por lo tanto, obl¡gator¡as por las partes.

si las modificaciones a que se ref¡ere esta cláusula or¡g¡nan, var¡aciones en los cálculos, que
sirvieron de base

determinarán los

para fijar el

ajustes que

€

precro

deberán
procedimiento análogo al establec¡do en la cláusula octava, igual proced¡miento se seguirá
en caso fortuito o de fuerza mayor.

si a causa de las modificaciones a que se refiere esta cláusula, se excediere la cantidad
est¡pulada en la cláusula segunda, las partes celebrarán un convenio adicional por la
c¿ntidad excedente, s¡empre y cuando este no rebase el 25 % (ve¡nt¡c¡nco por c¡ento) del
monto o del plazo pactado en el contrato or¡g¡nal, ni a su vez ¡mpliquen variaciones
su bstanciales del proyecto orig¡nal.

Déc¡ma Sexta. - Trabajos Extraordlnarios

si "El contrat¡sta" realiza trabajos por mayor valor y/o volumen del contratado, sin mediar
orden por escrito de parte de "La contratante", independientemente de la responsab¡lidad
en que ¡ncurra por la ejecuc¡ón de los trabajos excedente§, no tendrá derecho a reclamar
pago alguno por ello, ni modificación alguna del plazo de ejecución de los trabajos.

cuando los traba.¡os No se hayan realizado de acuerdo con lo estipulado en el contrato o
conforme a las ordenes escr¡tas de "La contratante,,, quedarán bajo la absoluta
responsabilidad de "El contratista", por lo que ,,La contratante,, podrá ordenar su
demolición, reparación o reposición ¡nmed¡ata con los trabajos adicionales que resulten
necesarios mismos que hará por su cuenta ,,El contrat¡sta,, s¡n que tenga derecho a

retribuc¡ón alguna por ello.

Cuando a juic¡o de "La contratante" sea necesar¡o llevar a cabo trabajos que no estén
comprend¡dos en el proyecto y/o programa podrá em¡tir orden por escr¡to a ,,El contratista,,
de la ejecución de los mismos y éste se compromete a llevarlos a cabo apl¡cando las
situ¡entes consideraciones :

L Trabajos extraordinarios a base de precios unitarios

€oMstóf¡¡ EsfAfAt DÉ A6ua poT^¡r y ac ¡{fantu¡Do DE NAyanlT
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l.A. si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables
a los trabajos de que se trate, "Lo controtante,,, estará facultada para ordenar al ,,Et

controt¡sto" su ejecución y este se oblita a real¡zarlos de conforme a dichos precios.

l.B. s¡ para los trabajos no ex¡sten conceptos y precios un¡tar¡os en el contrato, se
considerará factible determ¡nar los nuevos precios con base en elementos conten¡dos
en los análisis de precios un¡tarios ya establecidos en el contrato. Se procederá a
determinar los nuevos prec¡os unitarios con la intervención de "El controtbto,, y éste
está obl¡tado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

l.c. si no fuera posible determinar los nuevos prec¡os unitarios en la forma establecida en
los ¡ncisos anter¡orcs, "Lo controtonte" aplicará los prec¡os un¡tarios contenidos en sus
tabuladores en v¡gor, o en su defecto, para calcular los nuevos prec¡os, tomará en
cuenta los elementos que s¡rv¡eron de base para formular los precios del tabulador en
uno y en otro caso "Elcontrotistd" está obl¡gado a ejecutar los trabajos conforme a los
nuevos precios.

l.D. si no fuera posible determ¡nar los nuevos prec¡os un¡tarios en la forma establec¡da en
el párrafo anter¡or, "El controtistd,, a requerimiento de ,,Lo controtonte,, y dentro del
plazo que esta señale, someterá a consideración los nuevos precios un¡tarios
acompañados de sus respect¡vos análisis, en la inteligencia de que, para la fijación de
estos precios deberá aplicar los m¡smos cr¡ter¡os, que se hubieran seguido para la
determ¡nación de los precios un¡tarios establecidos en el contrato, debiendo resolver
"Lo controtonte" en un plazo no mayor de 10 días.

Si ambas partes llegaran a un acuerdo respecto a los precios unitar¡os a que se refiere este
inciso, "El contrdtEto" se obliga a ejecutar, los trabajos extraord¡nar¡os conforme a dichos
prec¡os un ¡tarios.

En todos estos ca sos "Lo controtonte", dará por escr¡to la orden de trabajo correspondiente,
"El contrat¡sta" solo ejecutará los trabajos hasta que cuente con la orden de trabajo por
escrito y con la autorización de los precios un¡tarios, en tal evento, los conceptos, sus
espec¡ficaciones y los precios un¡tarios respect¡vos quedarán incorporados al contrato para
todos sus efectos en los términos del documento que se suscriba.

ll.- Trabajos extraord¡narios por adm¡n¡stración directa

si "Lo controtante" determina no encomendar a "Etcontrotisto" los trabajos extraord¡nar¡os
por los proced¡m¡entos a que se refiere la fracción l, podrá realizarlos en forma d¡recta.

lll.- Trabajos extraordinarios por tercera persona
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si "Lo controtante" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en las fracciones ly ll
de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinar¡os a tercera
persona, conforme a las dispos¡c¡ones legales relativas.

Si "El controtisto" realiza trabajos mayores en volumen a los indicados, salvo lo que se
acuerde con "La controtonte" e ¡ndepend¡entemente de la responsabilidad en que incurra
por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago altuno por
ello.

Décimo Séptima. - Ampliación del plazo

En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando cualquier otra causa no imputable a ,E/

controtisto"t le fuere imposible a este cumpl¡r con el programa, solicitará oportunamente y
por escrito, la prórroga que cons¡dere necesar¡a, expresando los motivos en que apoya su
solic¡tud. "La controtonte" resolverá sobre la justificac¡ón y procedencia de la prórroga, y
en su caso concederá la que haya sol¡citado a "El controtisto. o lo que la propia ,,Lo

controtonte" est¡me conven¡ente y se harán modificaciones correspond¡entes al programa.

s¡ se presentaran causas que ¡mpidan la term¡nac¡ón de los trabajos dentro de los plazos,
que fueren ¡mputables a "El controtisto,,, este podrá tamb¡én solicitar una prórroga, pero
será optat¡vo para "Lo controtonte" ototgarla o negarla.

En el caso de con cederla, "La controtonte" deciditá si proceden a imp onet a ,,El controtisto,, ,

Ias sanc¡ones a que haya lugar de acuerdo con la cláusula decimoctava; y en caso de negarla
podrá exigir a "El controtista" el cumpl¡m¡ento del contrato, ordenándole que adopte las
medidas necesarias a fin de que la obra quede concluida oportunamente o bien procederá
a resc¡nd¡r el contrato de conformidad con lo establecido en la cláusula v¡gés¡mo cuarta.

Déc¡ma Octava. - Penas Convenclonales.

"Lo contratonte" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están
ejecutando pot " El Contratisto" de acuerdo con el programa de obra aprobado; para lo cual,
"Lo Controtonte" comparará per¡ód¡camente contra el programa v¡tente, el avance real
est¡mado de los mismos.

Si como consecuencia de la comparación a que se rellere el párrafo anterior, el avance de
las obras es menor de lo que debió realizarse, "Lo controtante" wocederá a hacer la
retención por la cantidad que resulte de mult¡pl¡car el 3% (tres por ciento) de la diferencia
de dichos ¡mportes por el número de meses transcurridos, desde la fecha del atraso en el
protrama, hasta la de revis¡ón, de igual manera cuando el avance de los traba.¡os sea ¡gual
o mayor al que debió realizarse, "Lo contrctonte" re¡ntegrara al contratista el importe de
las retenciones que al momento de la revisión tuviera acumuladas.

Si, al efectuarse la revisión correspondiente al últ¡mo mes del programa, procede hacer
alguna retenc¡ón, su ¡mporte se aplicará en beneficio de la secretaría de Finanzas de
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Gobierno del Estado y de ra Tesorería de ra Federación, a títuro de pena convencionar, por
el simple retraso en er cumpr¡miento de ras obligaciones a cargo de,,Et contrat¡std,.
As¡m¡smo, para er caso de que "Er contratisto" no concruya ra obra en ra fecha señarada enel programa, se aplicará una pena convencional consistente en una cant¡dad que
corresponda al 3% (tres por c¡ento) mensual del monto acumulado de la obra 

"n 
utrrro u

la fecha de terminación señarada en er programa, murtipricada por er número de meses
transcurr¡dos hasta er momento en que ra obra quede concruida y recibida a sat¡sfacción de
"La controtonte" y en su caso la penalización se aplicará proporcionalmente en periodos
menores de un mes. Er monto máximo de penarización será hasta por er monio de ras
tarantías otorgadas a juiclo de ,,La Controtonte,, .

La aplicación de la pena convencionar se apricará, sarvo que sea por demora motivada por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que a juicio de ,,La Contratonte,i no
sea imputable a "El Controtisto,,.

lndepend¡entemente de la retenc¡ón que se apl¡que como pena convencional señalada, ,,ro

controtonte" podrá optar entre ex¡gir el cumplimiento del contrato o bien la rescisión del
m¡smo' s¡ "La conüatonte" opta por la resc¡sión se apegará a lo establec¡do en el artículo
47 de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit.

"La contratante" y "El contrat¡sta" con la finalidad de llevar a cabo un correcto control y
setu¡miento del proceso de ejecución de los trabajos real¡zarán una reunión de trabajo
semanal, el superv¡sor fijará el día,lugar y hora en que se llevará a cabo; debiendo acudir al
mismo personal con capacidad de decisíón. En caso de ¡ncumpl¡m¡ento de,,El contratista,,
se le fijará una sanción equ¡valente a 10 (diez) dÍas de salario mín¡mo v¡tente.

Décima Novena. - Suspensión Temporal del Contrato.

" Lo controtonte" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la obra contratada y
en cualquier momento por causa just¡ficada, sin que ello impl¡que su terminac¡ón def¡nitiva.
El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales, una vez que
haya desaparecido la causa que mot¡vó dicha suspensión.

Vigésima. - Resctslón Admtnlstratlva del Contrato.

"Ld conüotonte" podrá, en cualquier momento, rescind¡r administrativamente este
contrato, en caso de incumplim¡ento de las obligaciones a carto de ,,El controtisto,' . La
contravenc¡ón a las d¡spos¡ciones, l¡neam¡entos, bases, procedimientos y requisitos que
estabrecen ra Ley de obra púbrica der Estado de Nayarit y demás disposiciones
administrat¡vas sobre la materia; así como el incumpl¡miento de cualquiera de las
obligaciones de "El controt¡sto" que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, da
derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para,,Lo controtonte,,, ademásde que
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se le apliquen a "El Controtisto" las penas convencionales, conforme a lo establecido por
este contrato y se le haga efectiva la garantÍa otorgada para el cumpl¡miento del m¡smo,

Cuando " Lo Contratante" haya determinado justificadamente la rescisión adm¡nistrativa del
contrato, la decisión correspond¡ente se comunicará por escrito a "El controt¡sta",
exponiendo las ra¿ones que al efecto se tuv¡efen, para que este dentro del término de
qu¡nce días hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la not¡ficación de resc¡s¡ón,
manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo caso ,.[o Contratonte,, resolverá lo
procedente dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere
rec¡b¡do el escrito de contestación de " El Controt¡sta" .

Las causas que pueden dar lugar a la rescisión del contrato por parte de "Lo contratonte',
son las que se señalan a continuac¡ón.

Si "El contrat¡sta" acumula un atraso del 20% en el avance contemplado en su programa
de ejecución de obra

Si "El controtisto" no comprueba oportunamente el anticipo de Obra Entregado.

Si "El controt¡sto" no ¡nicia las obras, sin just¡ficación aceptable para la dependencia en
la fecha pactada que por escr¡to le señala "Lo controtonte", en el contrato.
Si "El contratisto" suspende injustificadamente las obras o se niega a reponer alguna
parte de ellas, que hub¡eran sido rechazada por defectuosa por ,,Lo contratonte,,.
si no se eiecuta el trabajo de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificado no
acate las órdenes dadas por escrito por "Lo controtonte',.
Si no da cumpl¡miento al programa de trabajo a juicio de ,,La conüatonte,', al atraso que
pudiere dificuhar la terminación satisfactoria de las obras, en el plazo estipulado.
si no cubre oportunamente el salario de sus trabajadores y demás prestaciones de
carácter laboral y s¡ con ello a juicio d e "Lo contratonte,,, crea o pueda crear dificultades
durante o después de la ejecución de las obras, en perjuicio de la propia ,,to

controtonte".

Si se declara en quiebra o suspensión de pagos o se hace cesión de b¡enes en forma que
afecte a este contrato.

si subcontrata o cede la totalidad o parte de las obras, objeto de este contrato o los
derechos der¡vados del mismo, s¡n sujetarse a lo dispuesto en la cláusula v¡gés¡ma.
Si "El controtista" nodaa "Lo controtante" y a las dependencias que tengan fucultad de
¡ntervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspecc¡ón vit¡lancia y supervis¡ón
de los materiales y trabajos de obra.

Si "El conüotisto" cambia la nacionalidad por otra, en caso de que haya sido establecido
como requ¡s¡to el tener esa nac¡onalidad.

si en caso de ser extraniero, ¡nvoca la protecc¡ón de su gobierno, en relac¡ón al presente
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En general por cualquier otra causa imputable a "El Controtistd', similar a las antes
expresadas que deriven de este contrato, sus anexos, las leyes y reglamentos apl¡cables
o a las órdenes de "Lo controtonte".

En caso de incumplim¡ento o violación por parte de "El contrat¡sto" a cualquiera de las

est¡pulaciones del presente, "Lo contratonte" podrá exigir las penas convencionales.
Ambas partes conv¡enen en que, para rescind¡r el presente contrato por las causas antes
estipuladas, no habrá necesidad de que lo declare la autoridad judicial.

Vigésima Pr¡mera. -Terminación Antic¡pada del Contrato.

"Lo Controtonte" y "El Controtisto", podrán dar porterminado anticipadamente el contrato
por razones de interés general o por caso fortuito o fuerza mayor, según corresponda, de
acuerdo con la ley de la materia.

Vigésima Tercera. - Otras Est¡pulaciones Específicas.

"El Controtisto" acepta que de las estimaciones, se le haga la deducción del 5 al Millar del
¡mporte de cada estimación de trabajo para cumplir con el artículo 191 de la Ley de
Derechos en Vigor por concepto de Derechos por el servicio de inspección, control y

vigilancia de los trabajos, por la Secretaría para la Honestidad y la buena Gobernanza, según
lo establece el artículo 37 ftacción Vlll de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, así como al artículo no. 50 de la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit.

Así mismo el contrat¡sta indicara por escr¡to si acepta o no realizar aportaciones a las

agrupaciones o asociaciones que pertenece, mediante oficio dirigido al director general,
¡ndicara el porcenta¡e del descuento de cada est¡mación y a que cámara o asoc¡ación se le
otorgara, o si no realizara aportaciones.

Vigésima Cuarta. - Nacionalidad del Contratista.

"El Controtisto" declara ser una sociedad constitu¡da conforme a las leyes mex¡canas y
conviene que cuando llegase a cambiar su nacionalidad, en seguirse considerando como
Sociedad Mexicana por cuanto a este contrato se refiere y a no invocar la protecc¡ón de
ningún Gobierno Extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la Nación Mexicana los
derechos derivados de este contrato.

e/lryn¡f
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Vigésima Setunda, - Obligaciones de las Partes.

Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este
contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos,
l¡neamientos, procedimientos y requ¡sitos que establecen la Ley de Obra Pública del Estado
de Nayar¡t y demás normas y dispos¡c¡ones adm¡n¡strat¡vas que le sean aplicables.
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"Et Controtistd"
GRUPO AB CONSTRUCTOR S.A.

DE C.V

Vigésima Quinta. - Jurisdicción y Competencia.

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato así como para todo aquello
que no esté expresamente estipulado en el mismo, se regirá por el Código Civil para el

estado de Nayarit, así como la Ley Obra Pública del Estado de Nayarit, y ordenam¡ento a

los que de común acuerdo se sujetan las partes contratantes; en caso de controversia, las

partes se someten a la jurisdicción de los tribunales estatales y/o federales con Sede en la

ciudad de Tepic, Nayar¡t, renunciando a su fuero que les pudiera corresponder por razón de

sus domicilios presentes, futuros o por cualquier otra causa.

Leído que fue por las partes que en él intervienen y enteradas de su contenido y alcance

legal del contrato y sus anexos, se firma el presente contrato al calce y al margen de todas

sus fojas útiles en la ciudad de Tepic, Nayarit; a los Diecisiete Días del mes de Julio del Año
Dos Mil Veinticinco.

EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO SANTA TERESITA, EN EL

MUNICI DE TEPIC, NAYARIT

"La Contratante"
Comisíón Estatal de Agua

y Alcantar¡l
ota

EZ ING o5
Adm¡ Unico

Testigos

Comisión Estatal d Agua Potable y

Alcan do

AR MANUEL

T¡tular de la Direcc¡ón de Planeac¡ón DÁ TA

T¡tular de la D¡rección de lnfraestructura

Nota: Este Programa es público, ajeno a cualqu¡er part¡do político queda prohib¡do el uso para fines

distintos a los establecidos en el programa

ING EULALIO ORTIZ GO

Director General
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Av. lnsurgentes 1060 Oriente, Coloñia Centro C.P 63000Tepic, Nayarit.

311213 52 18 I 311 213 55 32

Comis¡ón Estatal de Agua Potable y

Alcantarillado

/-----n--
ARa. DAUD Aryf,ÚRO RAMTREZ RANGEL


